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José Sánchez Sánchez. 0,0010. Pedreira. Labradío.
Catalina Sánchez Vicente. 0.0002. Pedreira .. Labradío.
Emilio Fernilndez Vázquez. 0,2477, PedrE'lra. Labradío y
pradera.
Benito Barro. 0,0.'368. Pedreira. Pradera V labrndio.
.losé Barro 0,0563. l.abada. Labradlo y pradera,
José Manuel. 0,0048. Labada, Monte bajo,
Jrene Barja, 0.0952. Labada. Pradera.,
José Manuel. 0,0280< Labada, LabradlO.
Francisco Sánchez Sánchez. 0,0551. Lubada Labradío.
José Moure. 0.0El9L Labada. Monte madera.
Martín Rolán, 0,0611. Agrelas. Monte madera.
Mercedes Roaríguez 0,0075. Pedeira. Pradera.
Ikniio Barros. 0,022~~. Pedeiru. Erial.
T('j"csa Martil1ez. 0,0360. P('deira. Erial
Joaquín Barros. 0,0095. Pedeira. Erial
María Pri"ga 0,0444. Pedeira. Erial.
Manuel Guerm. 0,0:114. Lobada. Labradjo
.José Maure. 0,0687. As Touzas. Labradío.
José Maure. 0,0066. Corredoira. La.bradío.
Miguel. 0,0480. Corredoira. Labraáio. .
Domingo Vicedo. 0,0002. Corredoira. LabradlO.
José Moure, 0,0056. Corredoira. Monte balO.
Domingo perez. 0,0043. Corredoira. Labradío.
Manuel Seoane. 0,0017. Corredoira. Labradio.
Comunal 0.0226. Val de Mostela. Monte bajo.
Manuel Caracedo. 0,0005. AtalJo. Labradío.
Manuel Seoan€'. 0,0005, Atallo. Labradío.
Catalína Sánchez. O,O~09, Boelle. Labradío.
Carmen Sanchf?z. 0,OJ99. Boelle. Labradío.
Maximino Seoane. 0,2298. Lomba do Miran Monte madera.
Comunal. 0,0350. Val da Cal. Monte bajo.
Domingo Pérez. 0,1376_ Val da CaL Pra~era.

Manuel Diéguez. 0,0409. Lombo do MIron. Monte madera.
ComunaL 00180. Poula Redonda'. Monte bajo.
Jase Anta Rodriguez. 0,0678, Val da Cal. Labradío,
Comunal O,017D. Pauta Redonda. Labradio y monte.
Francísc~ Rodríguez López, 0,0474. Lomba do Miran. La
brndir).
Frnncisco Rodriguez López. 0,0829. Val da Cal Labradío.
CneJos Sánchez. 0,0329. Touzas. Labradio
Comunal. 0,020.'5. Touzas. Monte bajo.
Cesáreo Vaz Prieto. 0,1345. BoeIle. Labradío
Emilio Bermcllo, 0,0444. Touzns. Monte madera.
,lose Sánchez. 0.0178. Val da Cal. Monte madera
¡:(ill:( 'sro ¡¡\-h'diccJ. O,Ol-ilO. l.ombo do Miran. Labradío.
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[)1 FnH1cisco Sánchez. 0,1629. Val da CaL Pradera. ,
:32. .losó Barias Seüane, 0,0478. Lombo do Miron. Labradlo.
.')J. Comunal. 0)1l66. Lomba do Miron. Monte bajo.
54. Concepción Fernandez. 0,3588. Lomba do .Miron, Labradío.
55. Munuel Sooan8. 0,0515. Val de Rey. LabradlO.
fiti Ifros. lliodora GÓmez. 0,1984, Touzas. Labradío.
57. Comunal. 0,1427. Poula Redonda. Monte bajo
58. Manuel SeoanC'. 0,1050. Touzas. Labradío.
59. Comunal. 0,1296. Fomos, Monte bajo.
60. Hros. José Rúa. 0,2673. Touzas. Pradera
61. Francisco Fernandez. 0,0250. Touzas. Labradio.
62. Domingo Pérez. 0,0363. Touzas. Labradío.
6:~. Custor MarUne?:. O,ü170. Touzas. LabradlO
64. Amalia Baria. 0,0522. Touzas. Pradera.
65. Manuel Martinez. 0,OP60. Touzas. Prade~'a

66. Domingo Priego. 0,1291. Touzas. LabradlO_ .
67. Domingo Fernández. 0,0500. Touzas. La~radlO.

6B. José Rodríguez. 0,0032. Cancelon LabradIO.
69, Foresjal
70 Henitu Barros Dieguez. 0,0096. Cancelan. Solar.
71. Comunal. 0.0147. Cancelan. Monte bajo
72. AmaBa Avíl<:1 Baria. 0,0555, Cancelan. Pradera,
n Hermanos Alfredo Bar~, 0,0250. Cancelon. Solar.
7<1 Hermanos Alfredo Barja. 0,0072. Cancelan. Solar.
75. Antonio Martinez Prieto. 0,0004. Cancelan. Solar.
76 Benito Barros. 0,0087. Cancelan. Labradío.
77 MCTccdcs Pérez MarHnez. 0.0072. Cancelan. Pradera.
78. Forestal. 3,46.'~:1. Cancelan. Monte bajo. .~

101. Miinuel Rodríguez BarazaI. 0,0116. Val do Camll1o. Pradera.
102. lrene VilJarino. 0,0072. Val do Camiño. Pradera.
103. ' Sinforosa Vieito. 0.0161. Val do Camiiio. Pradera.
]04 Antonio Picos, 0,0264. Val do Camiño. Pr~dera.

JOS. Manuel Rodríguez. 0,0546. Val do Camiño. Prad~.:a.

J06. Antonio Rodriguez Otero. 0,0356, Val do Camm.o. Pradera.
107. Teodoro Montesinos. 0.0216. CascallaJ. Pcadcra.
108. Desconocido. 0.0098. Cascallal. LabradlO.
109. Modesta Fernández. 0,0144. CaseallaL Jardín. . ~
110, Hnos. Marcelina Ballesteros 0,0435. Val do Cammo. La

bradío.
J-lr'O<;.MigueJ RodniZuez. 0,02l2. Val do Camiñ? Pradera.
Hros, Felipe Gurda Nieves. 0,0425. Vai do Camulo. ~!adera.

Concepción Rodríguez Otero. 0,0110. Val do Cammo. La-
bradío, .
Carmen Sierra. 0,0095. Val do Cumíño LabradlO.
Domingo Garda, 0,0267. Val do Camiño. Labrad~~.

Angel Rodrigue7. Fernández. 0,0060. Va! do Cam~~:lO. Pradera.
Celia Montesinos Nieves. 0,0052. Val do Cammo, Pradera.
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RESOLUCION del Servicio del Pjull de Accesos a
Gaficia relativa 01 expediente di' 1':."QJ!"upiución for
zosa con motivo de las. obras de ensanche, mejora
v acondicionamiento de firme en el tramo Verin
La Canda. Clave; S-OR-245. Término municipal de
La Gudiña (lJ. .

1. Elvira E. Seoane. 0,0087, Pedreira. Pradenl
2. Enríquez Vazquez. 0,0118. Pedreira. Pradera
:J. Hros. Pedro Martinez. 0,0109, Pedreira. Pradcl"fl.
4. Mercedes Pérez. 0,0060. Pedreira. Pradera.
s. Benito Barrios. 0,0025. Pedreira. Pradera
6< Hros. María Sánchez. 0,0009. Pedreira. L" bradío<

Día 6, de diez a trece hnr;;:'$

RESOLUCJON de Quínta Jefatura Reg.iona[ de Ca
rrel('1J'(IS por la. que se .<leñalan fecha;,¡ para el levan
la/)) i.en tú de actas previas a la ocupadón de fincas
afeciada.<; por la ejecución de las obras del proyecto
de construcción de Autopista Barcelona-Tarragona,
tramo Tarragona a Reus-SalólJ, ~n su parte relativa
a los caminos de servicio necesarios, en los términos
mu.nicipales de Tarragona, Constantl, Reus y Vilo

,seca de So/cina (provincia de 7'arragonaJ.

"Publica.da la relación de bienes y derechos afectados, a los
efectos de lo dispuestu en el artículo S6 del Hegiamento de 26 de
Hbril de 1957 de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 19S4, en el "Boletm Oficial del Estad?>
~Bnletin Oficíal de la Provincia de Tarragona" y en el peno,
dico de Tarragona «Diario Español~, se ha resuelto señalar los
días que se indican a continuación en los Ayuntamíentos corre~
pondientes: Tarragona, día 10 de sept.iembre de 1973; Const.anb.
dins 11, 12 Y 13 de sept.iembre de 1973; Reus, dias 13, 14. 17 Y 18
de septiembre de 1973, y Vilaseca de Solcina, dlas 19, 20 Y 21 (~e
~-;epjjembre de 1973, para proceder, previo traslado sobre el propIO
terreno afectado, al levantamiento de las actas previas a la ocu·
pación de los bienes y derechos· afectados.

El presente señalamiento sera notificado individualmente, por
correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afectados
convocados, que son los comprendidos en la relación qu.e figura
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldia respectiva y en
!~sta Quinta Jefatura Regional de Carreteras (Servido de Con:::
trucción, calle Aragón, 383, 2.", Barcelona).

A dicho acto riebenin asistir, señalándose como lugar de re
unión las dependen€ias de lo'> Ayuntamientos respectivos, los ti
tu!ares de bienes y derechos afectados, persunalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizarla para actuar en su
nombre, aportando los documentos acreditatívos de su titulari<:!ad
y Gl último recibo de la contribución qUe cormsponda al bien
afectado, pudiendo hacerse acompail.ar a su COSf~L si lo {'stima
oportuno. de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 20 de agosto de 1973.~[J !ngcniprú Jefe. P. D.. el
Ingeniero Jeff' del Servicio Regional de COllS!l'ucClon Hamón
PO\lS ~rgila.--6.012 E.

podr;. anular esta autorización y ordenar- la destrucción del
puzo, pfl!;~mdo :l Integrarse aquella en la nueva ~ona re~a?ley

c¡ued;~ndo sujetos a las nuevas normas económIco-administra
ti\'US que se dicten con carácter general.

12. Esta autorización quedara automáticamente sin efecto
por incumplimiento de cuulquiera. de las condiciones impuestas
en la misma.

Lo que se hace público, en cumpíimienfO' de las disposiciones
vIgentes.

Madr;d. :¡¡ dp juno de !973.-Et Director general, P D., el
Comisario centra! de Aglla~. R Urbistondo.

Aprobado el proyecto de las referi(i<is obras el 4 de marzo
dt\ 1972, Y declanHlas de urgencia en virtud de lo dispuesto en
el articulo 20, apartado d), de la Ley 194/196:( con los eFec.t?s
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de ExproplaclOn
Forzvsa de 18 de diciembre de 1954, se hace público que en los
días qUe figuran en la relación adjunta se procederá por el In
geniero representante de la Administración y del Alcalde o Con,
ceja! en quien delegue it levantar las actas previas a la ocupac~?n
que hayan de recoger los datos necesarios para la valoraClOll
previa y el oportuno justiprecio de los terrenos afectados.

Para aclarar cuantas dudas se pueden ofrecer se celebrará
una reunión previa, que tendrá lugar en el Ayuntamiento ~e
La Gudií~a, a las horas y días que figuran en la rebdón, SIn
pnjuicio de trasladarse seguidamente a la linca perteneciente
a cada titular.

Relación de afectados

(Por el siguiente orden: número de la fincH, nombre del pro
pietado. superficie afectada en hectareus, paraje y cultivo
actual.)


